
  

 

 

 

 

ANEXO N 17 
 

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES 

DE RIESGO SUICIDA 
 
     INTRODUCCIÓN: 
 

Durante el período escolar, niños, niñas y adolescentes se enfrentan a procesos 

que van más allá del aprendizaje de contenidos y desarrollo académico, 

transitando por una serie de nuevas experiencias, cambios y desafíos que 

interactúan entre sí y contribuyen a su desarrollo personal. En este sentido, 

nuestro Colegio está comprometido y practica la buena convivencia,          estilos de 

vida saludables y prevenir conductas de riesgo. 

La conducta suicida abarca un amplio espectro de conductas, las cuales tienen 

como factor común un profundo dolor y malestar psicológico, del cual no se 

visualizan alternativas de salida o soluciones posibles. En estas conductas puede 

existir una clara intención de terminar con su vida, pero en gran parte de las veces 

no existirán deseos de morir, sino que el sentimiento de no ser capaz de tolerar 

estar vivo (OMS, 2001). 

Así, la conducta suicida se puede manifestar de las siguientes maneras: 

a) Ideación suicida: Abarca un espectro de conductas que van desde 

pensamiento sobre la muerte, deseos de morir, pensamientos de hacerse 

daño, hasta un plan elaborado para llevar a cabo el suicidio. 

b) Intento de suicidio: Abarca una serie de conductas o acciones que una 

persona lleva a cabo con la finalidad intencionada de causarse daño hasta 

alcanzar la muerte, no logrando su consumación. 

c) Suicidio consumado: Acciones o conductas que una persona ejecuta de 

forma voluntaria, premeditada e intencionada para poner fin a su vida, 

logrando su consumación. 

(MINSAL, 2009) 



Procedimiento  ante ideación suicida 
 

➢ Recepción de la información y acogida 

La información puede ser entregada por compañeros, apoderados, 

miembros de la comunidad educativa o por el mismo estudiante afectado. 

Es importante destacar que este primer acercamiento se debe efectuar de 

manera urgente e inmediata, informando al equipo de Convivencia escolar 

(Orientadoras, Convivencia Escolar, Director, Trabajadora Social). 

➢ Mostrar interés y apoyo 

Al recibir la información o detectar señales de alerta, es importante buscar 

un espacio que permita guiar una conversación en un ambiente de 

confianza, resguardado y confidencial. Se debe iniciar la conversación 

expresando preocupación e interés por el estudiante 

➢ Hacer las preguntas correctas 

 

Continuar la conversación preguntándole respecto a lo que ha estado 

sintiendo y pensando, comenzando por preguntas más generales hasta 

preguntas específicas respecto a la ideación suicida. Cabe recordar que es 

un  mito que el hablar sobre el suicidio puede gatillar la ideación al respecto. 

Se sugiere comenzar la entrevista realizando las siguientes preguntas: 

- ¿Cómo te has sentido? 

- ¿Estás con alguna dificultad o problema? (personal, familiar o en el 
colegio) 

- ¿Cómo te imaginas que las cosas van a seguir en el futuro? 

 

     Es importante mantener una actitud de calma, tanto en su lenguaje verbal    

     como corporal, escuchar de manera activa, sin enjuiciar ni sermonear.    

      Luego, agradecer la confianza del estudiante e indagar en los siguientes 2  

       puntos: 

- Si ha hablado con alguien más del tema y si cuenta con alguien en 

quien confíe 

- Tratamientos actuales de especialista 

En este punto, es importante mencionar que debido a que está en 

riesgo su integridad se debe poner en antecedentes a la orientadora del 

colegio para que  pueda conversar con él y buscar estrategias para 

ayudarlo. 

 

 

 

 

➢ Derivar 



 

El adulto que recibe la información es el responsable de poner en 

antecedentes de manera inmediata a la orientadora (o al equipo de 

convivencia escolar).  

 

➢ Entrevista con  la Orientadora 

Al recibir una derivación por riesgo suicida se debe atender el caso de manera 

urgente. En la entrevista con el estudiante se debe comenzar por plantear que 

el objetivo de esta es apoyar y orientar para buscar otras soluciones y pedir la 

ayuda necesaria. Luego se procede a evaluar el riesgo suicida a través de las 

preguntas establecidas en la “pauta para la evaluación y manejo de riesgo 

suicida”. A partir de los resultados obtenidos se deben tomar las medidas 

correspondientes e informar al apoderado. 

Al terminar la entrevista, es importante mencionar que solo se informará a sus 

padres respecto a la presencia de señales de alerta y la necesidad de atención 

de un especialista, enfatizando en que esto es para protegerlo y ayudarlo a que 

esta situación mejore, y que loque está pasando más allá de eso, es algo que 

él/ella debe decidir hablar con su familia o alguien con quien sienta la confianza. 

 

➢ Informar a la familia 

En esta reunión debe participar el profesor jefe y la Orientadora. Es importante 

resguardar la información entregada por el estudiante al momento de informar 

a la familia, dando cuenta solo de las señales de alerta detectadas y dando 

énfasis en la necesidad de atención acorde a la gravedad del caso, sin entregar 

detalles sensibles para el estudiante. Develar información delicada puede 

aumentar el riesgo de suicidalidad. (MINSAL, 2009). 

Al entregar la información a los apoderados, se sugiere mencionar los 

siguientes temas: 

• Entregar datos de redes asistenciales (servicio de urgencia: 131, salud 

responde: 600 3607777, fono infancia: 800 200 818) y de recomendaciones de 

especialistas en caso de requerirlos. 

• Recalcar en la importancia de no dejar solo al estudiante, acompañándolo con 

un contacto emocional cálido, pero sin ser invasivos. Transmitir un mensaje 

esperanzador en cuanto al tratamiento y evitar conflictos innecesarios. 

 

 

 

 



• En casos de riesgo medio o alto se requiere limitar el acceso a medios letales, 

retirando de su entorno todo tipo de material posible de ser utilizado con el fin de 

terminar con su vida. 

• Escuchar de manera activa y hablar de su idea de cometer suicidio sin temor, 

preguntando y proponiendo alternativas de solución. 

 

➢ Seguimiento 

Transcurridas 3 semanas, volver a reunirse con la familia, profesor jefe y 

orientadora  para asegurarse que el estudiante haya recibido la atención 

acordada en la reunión anterior. Sera responsable de citar a esta entrevista, la 

orientadora. Así también, se debe resguardar la seguridad y bienestar del 

estudiante cuando se reintegre al colegio, estando atento a nuevas señales y 

cumpliendo las sugerencias de los especialistas tratantes. 



 
 

Protocolo de actuación ante un intento suicida FUERA

del establecimiento educacional y acciones posteriores 

 

❖ Contactar a los padres para corroborar la información 

Al recibir información respecto a un posible intento suicida fuera de las 

dependencias del establecimiento educacional, la Orientadora del colegio 

debe contactar a la familia para corroborar los hechos y, en caso de ser 

confirmada, ofrecer ayuda y apoyo de parte del establecimiento educativo. En 

esta misma instancia se debe determinar junto a la familia la información que 

puede ser transmitida al resto de la comunidad educativa. 

❖ Organizar reuniones con el equipo de convivencia 

La Orientadora debe informar de lo ocurrido, esto con la finalidad de descartar 

rumores y contar con una versión unificada respecto a lo sucedido. Se debe 

resguardar la información que pueda ser sensible para el estudiante. 

 

 
❖ Preparar la vuelta a clases 

Retomar la rutina escolar será un componente vital del proceso de 

recuperación. Por ende, se debe planificar con anticipación con la familia y el 

equipo tratante, para asegurar que el estudiante se encuentre en condiciones 

para regresar a clases. Esta planificación tendrá lugar en una reunión citada 

especialmente por la Orientadora.  

Los padres y apoderados deben seguir las indicaciones otorgadas por el 

colegio y los especialistas tratantes, cumpliendo con las sesiones, 

medicamentos y tratamientos correspondientes para asegurar la pronta 

recuperación del estudiante. 

❖ Seguimiento 

Transcurridas tres semanas desde el reingreso del estudiante, la orientadora 

debe coordinar nuevamente una reunión con la familia para indagar respecto a 

continuidad de tratamientos psicológicos, psiquiátricos y farmacológicos y 

evaluar el estado actual del estudiante. En esta instancia también se debe 

revisar las acciones acordadas para la vuelta a la rutina escolar, revisando su 

efectividad y planteando la posibilidad de nuevas estrategias en caso de ser 

necesario. 


